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Dr. Julio César Castaños Guzmán 
Presidente de la Junta Central Electoral 
Su despacho. 

Honorable Magistrado: 

Cortésmente, tenemos a bien solicitar su aprobación para proceder a la compra de los tóneres 
listados a continuación, los cuales son solicitados por la Encargada de la Unidad Central de 
Declaraciones Tardía: 

1. 60 unidades Tóner CE255XC para impresora HP30 1 5 
2. 20 unidades Tóner CE5 1 A para impresora HP3005 
3. 20 unidades Tóner CEO5A para impresora HP203 5 
4. 40 unidades Tóner CE26A para impresora HP402 
5. 10 unidades Tóner CF287XC para impresora HPM.506 

Estos suministros serán utilizados en los trabajos relacionados con el Acuerdo Marco de 
Cooperación Interinstitucional para el Registro Oportuno y Tardío de Nacimiento en la 
República Dominicana (JCE-DIGEPEP-MISPAS-SNS-UNICEF), que se realizan en la Unidad 
Central de Declaraciones Tardías, Oficialías del Estado Civil y Delegaciones del Registro Civil 
priorizadas por este Acuerdo. 

Con gracias anticipadas por su 

Atentamente. 

P IGMIcms 
Anexo: Oficio No. UCDTN-0421118 de 

I atención, le saluda, 

fecha 3 1 
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